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Ilustrísimo señor;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
UClNIO DE LA FUENTE Y DE LA FUE:\¡TE
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COMERCIO

p, arancelaria.
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DEMINISTERIO

Producto

Primero.~La cuantia del derecho regulador para las impor~

taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 22 de 1unio de 1972 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este regimen.

CORRECCION de erratas ele la Orden de 8 de junio
de ID72 por la que se desarrolla el Decreto mime·
ro 2684/1971, de 5 de noviembre, en cuanto se re
fiere a los Servicios Regionales del Departamento.

Padecido error en la inserción de la mencivnada Orden, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado., número 138, de fe·
cha 9 de íunio de 1972, páginas 10217 y 1021B, se transcribe
a continuación la oporttl]18 rectiücación:

En la disposición final 5.egunda, linea cuarta, donde dice:
:. se organizarán provisionalmente, de acuerdo.. debe decir:
.. se organizarán provincialmente, de acuerdo.....

X. Disposiciones finales

Primera.-El Minist.erio de Trabajo, previa aprobación de la
Presid€ncia del Gobierno, dictará las normas precisa<; para lel
desarrollo de la estructura orgánica de la Administración Cen
tral y Administración Provincial del Departamento.

Segunda.-A tenor de lo dispusto en el articulo veinte de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, el
Ministerio de Trabajo, en el plazo máximo de seis meses, a par~

Ur de la publicación de este Decreto, redactará y sC'meterá al
Gobierno para su aprobación el Reglamento Orgánico del De
partamento, en el que se especificarán las competencias de ·105

distintos órganos del mismo.
Tercera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de rango

igualo inferior se opongan al present1:! Decreto, que entrará en
vigor el día de su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado•.

Asi 10 dispongo por .el pre<~nte Decreto, dado en Madrid a
quince de junio de mil noved~ntos setenta y dos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Pescado congelado, excepto
lenguado ......

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cept.o calamares -
Calamares congelados , ,
Garbanzos "",, , ..
Alubias .", .. ,.., .. ,." .
Lentejas ., "" .. ,''', ,'; .
Maíz ."., , :., .. , ,., .
Sorgo ."."." " •. " " .. , .
J\1iio .. " ' , ,,", , ,
Aipiste , , " .
Semilla dt' algodón ,,'"
Semilla do cártamo ''', ,,:

IX. Disposición comün

Articulo veintiséis.-La Subdirección General de Ordenación
y Asistencia Técnica tendrá a su cargc la programación de las
acciones de promoción profesional; la preparación y actualiza
ción de las instrucciones metodológicas y programas de los dis
tintos Centros de promoción profesional ~' social; la elaboración
de los informes y dictámenes necesarios pf>T8 el planteamiento
técnico de las empresas comunitarias, así como los estudios y
proyectos de índole normatiVa y el amUisís de logros y realiza
ciones al respecto.

En todos los Centros directivos del Departamento existirá,
con nivel orgánico de Sección, una Sección dl'i Asuntos Gej1era
les a la que corresponderá la recepción, control y dL,tr¡bución
de toda la documentación del Centro directivo, régimen interior
del mismo y tramitación para su ulterior ehvaci6n a la Subse
cretaría de las cuestiones que afecten al personal. así· como la
realización de cuantos estudios, informes o consultas le sean
encomendados por la Superioridad,

VIII. Dirección General de Empleo

Articulo veintisiete.-Uno. La Dirección General de Empleo
tendrá encomendada la ordenación y desarrollo de la acción
que, en materias de empleo. tiene atribuida el Departamento;
la realizaciÓn de estudios sobre estructura; niveles y evolución
del empleo; control y prevención del desempleo, y análiSis y re
gulación de los movimientos migratorios.

Dos. La Dirección General de Empleo se estructurará en las
siguientes unidades:

- Subdirección .... General de Ordenación y Re~ulación del
Empleo.

- Subdirección General de Planificación y Servicios de
Empleo.

Artículo veimiocho.-Uno. La. Subdirección General de Or·
denación y Regulación del Empleo tendrá. a su cargo el (>studio,
elaboración e interpretación de las normas y disposiciones re
lativas al empleo y a sus regímenes especiales; colocación y pro
tección de los trabajadores en situación de desempleo; movi
mientos migratorios, y condiciones de trabajo y estableéimiento
de los extranjeros en Espal'ia. Asimismo, tramitará' y despachará
los expedientes de regulación del empleo, y, en general, asumirá
aquellos cometidos que, dentro' de la competencia de la Direc~

ción, no estén específicamente asignados a la Subdirección Ge"
neral de Planificación. y Servicios de Empleo.

DOB. Igualmente corresponderá a la Subdirección General
de Ordenaci61l y Regulación del Empleo la gestión de las ayudas
establecidas en los Planes de Inversión del Fondo Nacional de
Protección al Trahajo para trabajadores afectados por procesos
de reconversión y crisis industriales, las -destinadas a Centros
de empleo protegido para trabajadores minusválidos, y las que,
en su ·caso, deban otorgarse para facilitar las migraciones in
teriores.

Artículo veintinueve.-Uno. La Subdirección General de
Planificación y Servicios de Empleo ten.dráa su cargo el estudio
y análisis de los datos relativos a la población laboral. a su

. distribución en los distintos sectores y actividades económicas,
niveles de empleo dentro de los mismos, y, en su caso, los de
subempleo y situaciones de pluriempleo; la investigación de las
tendencias del empleo en función del desarrollo socio-económico
y de la evolución tecnológica, así como do sus repercursion-es a
corto, medio y largo plazo; la formalización y puesta al día
de la Clasificación Nacional de Actividades Profesionales, y la
preparación de los planes .y programas que al rco;pecto dehan
formularse.

Dos. Asimismo corresponderá a la Subdirección General de
Planificación y Servicios de Empleo orientar y coordinar la ac
tuación de los Servicios de Empleo. de las Delegacion~s Provin
ciales del Departamento y mantener las debidas relaciones y la
oportuI]8 conexión con los Servicios correspondientes de la Or
ganización Sindical:

Artículo treinta,~Como ürgano Consultivo de la pol:iiica de
empleo, se constituirá la Comisión Nacional de Empleo que
tendrá como misión esencial colaborar en la detetm!uadón de
las orientaciones y directrices encaminadas al desarrollo y per
feccionamiento de la política social en materia de empleo y a la
que le corresponderá emitir los infonnes que le fueren r("·caba
dos por el titular del Departamento. En la misma estarán re·
presentados los Departamentos ministeriales a los qne de ma
nera directa puedan afectar los problemas concernientes a la
política de empleo y la Organización Sindical.

if
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Proq.u~to P. arancelaria

I
Pesetas

1m. ll€'ta
Produ{to P. arancelaria Pesetas

100 Kg. netos

870

860

1

100

100

11.087

11.110
11.110

04,04 D-2-a 100

04,04 0-2·b 100

04.04 0-2'0 100
04.04 D-3 13.902
04.04 E 100

04.04 F 100

04.04 G-l-a~l 1

04.04 G-1-8-2 8.117

04.04 G-1~b-l 100

04.04 G·1-b-2 1

04.04 G-l-b~4

04.04 G-l-b-5

04.04 O-l-b

04.04 G-l~c-2

04.04 G-2

FONTANA CODINA

Lo que comunico El. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de junio de 1972.

Segundo.~Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publica<:,lón de la presente Orden hasta las trece horas del
día.6 del próximo meo; de julio.

En el momento· oportuno se determinará por este Departa~

mento la cuantia y vigencia del aerecho regulador del siguiente
período.

limo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Importación.

Qt:escs fundidos de· Emmen·
tal. Gruyet-e y Appenzell
en pordones o lonchas y
un contenido 'de materia
grasa superior al 40 por
100 pata. 'lQS 51é de .la to
talidad de porciones o Ion·
chas, que cumplan. la no-
ta. 1 ..

Idem, íd.: Superior al 48 por
100, que cuIl1plan la nota l.

Quesos fundidos con el 40 por
100 o más d~ extracto seco
y un contenido de materia
,grasa, inferior o· igual aJ.4a
por 100, que cumplan la
nota 1 .

Idem. íd.: Superior al 4B por
100. que cumplan la nota 1.

. Idem, íd.: Superior al 63 :por
100. que cUmplan la nota l.

Los demas quesos fundidos.
Hequesón ...
Quesos de cabra, que cum~

plan la nota 2
Quesos Parmiggiano, Reggia

no, Grana Parlano, Pecori~

nO y FiOTe Sardo. que cum·
plan la nota 2 ,. .

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de materia
grasa y el 47 por 100 o me":
nos de h~Hnedad ..

Qnesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 ...

Qliesüs Prov.9lone, Asiago.
CaciocavaHo y Ragusano.
que cumplan la nota 2 ....

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam, Fa n ta 1, Fontina.
Gouda. Itillico. Karnhem.
MinHette. Sto Ne-etaire, Sto
Paulin y Tilsit, que, cum-
plan la nota 1 ' .

Quesos Camembert. Brie, Ta~

leggio, etc., con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100 de hUnledad~ quectim,
plan la mita 2 .

Los demás quesos con el· 40
por 100 o menos de mate
rla grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa
y más de 12 por 100 de
humedad; Bn envases has
ta 500 gramos de conteni
do neto, que cumptun t.a
nota 2 .

ldem, íd.: En envases de más
de 500 gramos de conteni~

do neto , , .
Los demás quesos ..

1

3.919

990

4.808

3919

9:35

2.5('0
2.500
4.500
4500
4.500
6.J)QO
6.000
6.(00
4.500
6.000

10
10
1~

1.500
2Q.000
15.000

Pe~t&S

100 KG:. p.etos

O'1.~4 A-1·c-1 3.919

04,04 A-l-c-2 9D3

04.04 A-2 6.688

04.04 B 1

04.04 C-1 1

04.04 A-l-a-2

04_04 0-1-a

04,04 e-3

04.04 A-1-b-2

12,01.14
12.01.14.2
15.07 A·2c a,5
15_07.14.2
15.0717
15.07 k2-b··5
15:07;24.2
15.07;21

Ex. 15,07 C---4
Ex. 15.07C~4

23,01
12.01 e-2
15.07' A,2-a-2
1;>.07 A,2·b'2
03.03B-5
03.03 8·5

Quesos y requesones:

Emmental, Gruyére, Sbrinz.
Bergkase y Appenzell, en
ruedas, con contenido mí
nimo de materia. grasa dp.I
40 por 100: De vaJor crF
igualo superior a 7480 pe
setas por 100 kilogram05,
que cumplan la natal ......

Idem, id.: De valor CIF igual
o superior a 8;553 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1 .....<> •••••

Emmental. G=uyere, Sbrinz.
Bergkase y AppenzcU, en
trozos envasados, con poso
superior á 1 kilogramo: De
valor CIF igual o superior
a 8.366 pesetas por 100 ki+
logramos. que cumpla.n la
nota 1 .

lCe..1 id.: De valor CIF igual
o superior a 9.458 peseta3
por 100 kílogra mos, q u e
cumplan- la nota 1 .

EmmcntaI, Gruyere. Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
igualo superior a 8 970 pe~

Selél;] por 100 kilogramos,
que cu.mplan la nota 1 ......

Idem íd,: De valor CIF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1 .

Los demás quesos de Em
mental, Gruyére, Sbrinz,
Bcrgkase y Appenzell .

Quesos de -Glaris, que -cum-
plan la nota 2 ".» .

Q u e s o s de Roquefort, que
cumplan la nota 2 « .. , ••• _•• ,

Quesos de Gorgonzola, EJeu
d('s Causses. Bleu d'Ativer
gna, Bleu de 'Bresse, Four
me d' Ambert, Saingorlon,
Edelpilzkase. Ble'llfort, Blen
de Gex, Bleu duJura y
BIeu de Septmoncel. que
cumplan las condiciones es·
tableddas por la nota 2 ...

Los dernits quesos de pasta
azul , " , .

quesos fundidos de Emmen~

tal, Gruyere y AppenzeI1,
8-:1 porciones-. o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones o
lonchas, que cumplan la
nota 1 .

Semilla de colza « .

Semilla de girasol " .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de girasol«.
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .. " .
Semilla de cacahuete ; ..
Aceite crudo· de cacahuete '"
Aceite refinado de cacahuete.
Langostinos congelados , ..
Gambas congeladas ..
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